
[T

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Viejo, 2 6 EilE 20n

ALCALDE JOR ELP

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS DE DOÑA
MARíA JESÚS AMPUERO BARRA

VISTOS:
l.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios, las instrucciones
conten¡das en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrat¡vo, para funcionarios Mun¡c¡pales;

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022 el cual
Des¡gna a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7" del E.M. Como
Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 9821 de fecha 1211212022 el cual
aprueba contrato de prestación de servicios a Honorar¡o de Doña María Jesús Ampuero Barra.

c).- Memorándum N'43 de fecha 1010112023 del Director de
Desarrollo Comunitario quien solicita modificar contrato para Doña María Jesús Ampuero Barra.
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,'{unicipatidad de Chitlán Viejo

d).- la necesidad de modif¡car jornada laboral.

DECRETO:
l.- APRUEBASE Modificación de contrato de prestación de

servic¡os a honorario de Doña María Jesús Ampuero Barra, Decreto N' 9821 de fecha
1211212022, en el siguiente sentido:

SEGUNDO: Doña MARíA JESÚS AMPUERO BARRA, deberá ejecutar tas tareas especificadas
de la siguiente manera:
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*rr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lr{unicipalidad de Chillán Viejo

uoolrtceclóH DE coNTRATo DE sERvtcto A HoNoRARto

En Chillán Viejo, a 23 de Enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona JurÍdica de Derecho Público; Representada por su Alcalde JORGE DEL
POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9, ambos dom¡cil¡ados en calle
Serrano N' 3OO, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don MAR|A ¡eSÚS lmpUeRO
BARRA, Cédula Nacional de ldentidad N'15.170.839-0, de Nacionalidad Chilena, de estado civil
Soltera , de profesión Trabajadora Social, dom¡cil¡ada en la ciudad de Chillán Pasaje Aires del
Monte 245 Brisas del Valle, se ha convenido modificar el contrato de Prestación de Servicios,
quedando como sigue:

SEGUNOO: Doña MARíA JESÚS AMPUERO BARRA, deberá ejecutar las tareas especificadas
de la siguiente manera
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